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¿Jin in lStrác lÚI l .—Intervenc ión de Fondos 
¿t la Diputación provincial--teléfono 1700 

lüipreaía de l a Dlpntación provlnGial.--Tei. 1916 

Viernes 29 de Octubre de 1943 No ise publica ios domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas, 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están oblig-ados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitió l e costumbre, tan pronto como se reciba, hasta |a fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, SO han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil . 
Preciéis?»—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada numero, y 40 peseta 

anuales por cada ejemplar más. Recaigo del 25 por 100*si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. , 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, 75 céntimos línea. 
h) Los demás, una peseta línea. 

lÉliistrasidn prmiM 
Gobierno civil 

te ig promcia te Ledn 
Relación de Ucencias de uso de armas 

de caza y para cazar, expedidas por 
este Gobierno Civ i l durante e l mes 
de Julio de 194-3. 

Salvador García Diez, León. 
Jesús J iménez González, Puente V i -

llarente. 
Ursicinio Robles 'Rodríguez, Pala-

zuelo de Eslanza, 
Benigop Martínez Prieto, Golpejar 
«e la Sebarriba, 
Gonzalo Menendez Alvarez, León, 
Amador F e r n á n d e z Martínez, ídem, 
^ucio Rodríguez Santos, Grulleros. 
Antonio Diez Süárez, León, 
prudencio Juá rez Juá rez , Villabalter. 
ponías F e r n á n d e z Panlagua, V i l l a -
i obispo de las Regueras. 
Jo^é Mateo Pérez, L i l l o . 
Angel Rey Pellitero, Villagallegos. 
Jgnacio Vega Diez, Idem, 
lázaro Fórez González, Robledo de 

torio. 
Aurelio Mart ínez Alvarez , Bembibre, 
r0se Luis Vega García, Astorga. 
^egorio Mart ínez Robles. Golpeiar 
j / e la Sobar r íba . 
^fceliano González García, V i l l a -

T "alter. 
s^oro del Río Cuenyas, San Miguel 
J e la Escalada. 

^ . F r a n c i s c o Urdía les Sánchez , 
.Quintana de Rueda. 

¡selcno Mediavi l la Diez. <:ifuentes 
Bede Rueda. 

nJamín Diez Alonso, Vi l l a s impl iz . 

, Frumencio Alvarez Romero, Pala 
[ zuelo Esldnza. 
Casimiro Blas Alonso, Laguna de 

Somoza. 
Antonio Pérez F e r n á n d e z , Cembares. 
Santos Ferrero Vega, Brazuelo. 
Isaac Turienzo Rodr íguez , Laguna 

Somoza. 
E m i l i o Ribera Silven, Viforcos. 
José Serafín Raza, F o n c e b a d ó n . 
Celestino Diez Medina, Gistierna. 
J o a q u í n Martínez García, Cembarros 
Isidro F e r n á n d e z Revi l la , Ponfe-

rrada. 
Gabriel Blanco Marcos, Vi l l§nueva 

de las Manzanas. 
Gumersindo Pérez Robl»s, V i l l a 

celama. 
Jesús M a r t í n e z Fernandez , San 

Andrés de Montejos. 
Marcelino Robles Rodr íguez , León . 
Baldomero Moradas Suárez, V i l l a -

seca de Laceana. 
Aqui l ino .Gómez Suárez, San E m i 

l iano. 
Arsenio Vuelta Castro, San André s 
de Montejos. 
Pedro Alvarez Llamazares, Puente 

Villarente., 
Perfecto García Fernandez, Cas-

tr i l lo de Porma, 
Paul ino Monje Rueda, León. 
José Arias San Juan, V a l d e c a ñ a d a . 
Anastasio Blanco Casado, M a t a d e ó n 

de los Oteros, 
Lu i s Alvarez Alonso, Va ldecañada . 
Juan González dePaz,Zembroncinos. 
Mariano Diez Rodr íguez , León: 
J a sé González Morán , L a Bañeza. 
Evaristo Cortés Burgos, Castril lo de 

la Valduerna. 
Pascual Mart ínez Gaacía, Chozas de 

Abajo. 
Tomas Esteban Miguelez, Vi l lanueva 

de Jamuz. 
Santos Diez Diez, Sandanedo. 

Vicente Marcos García, Valencia de 
D. Juan . 

Melchor Alonso Pérez, Rivas de la 
Valduerna. 

F e r n á n do Fernandez Pérez. ídem. 
Florencio Pérez González, Valencia 

de D. Juan. 
José Fernandez Navarro^ Vi l laque-

j ida . 
Manuel Bello Alvarez , S. Juan de 

Palazuelos. 
Manuel F e r n á n d e z Pérez, Fuentes 

Nuevas. 
Florencio Herrero Lagartos, S a h a g ú n . 
Fortunato Ta c iño H e rn án d ez , í d e m / 
Fulgencio Rodr íguez López, Grajal 

de Campos. 
Cruz García Martínez, Herreros de 

de J a m ú z . 
Sanio de la Fuente Cembrero, Sa

h a g ú n . - , 
Patricio Tocino Beneitez, Valencia 

: dé D. Juan. 
José García Guerra, Benavides de 

Orbigo. 
Felipe F e r n á n d e z Parrado, Astorga. 
Felipe Berjón del Frai le , Va lenc ia 

de D. Juan. 
Francisco Romero Romero, Bena 

vides de Orbigo. 
Francisco Rodríguez Barbujo, V a 

lencia de D. Juan. 
Leopoldo F e r n á n d e z Luengo, As -

torga. 
Javier Mart ínez González, Valdes-

pina Cerón . 
Eusebio García Alonso, Bembibre. 
Benanerges de La r io Andrés , V i l l a -

verde de Saldoval, 
José María de Obeso Avel lano, León. 
Arturo Cabo Mera, L a Bañeza . 
Manuel García Pérez, Castrotierra 

de la Va lduerná . 
Ambrosio F e r n á n d e z García , San 

Pedro Bercianos. 
Eugenio Pablos Marcos, Cistierna. 



José Péi:ez Lames, Quintana Ranero. 
Serafín F e r n á n d e z Cuadrado, L a 

Chana. 
Nazario Rivera Hernández , Tobajo 

del Camino. 
Rafael Robles García , San Andrés 

del Rabanedo. \ 
Vicente Alegre González, V i l l a r de 

Mazarife. 
José Marcos Moral , idem. 
Basi l io Alonso Alonso, Valdevimbre, 
Angel San Juan González, Jimenes 

de Jamuz. 
Máx imo González González, Galle-

giilos de Campos.. 
F e r m í n Mateos Mateos, Herreros de 

Jamuz. 
Francisco García R o m á n , Castro-

tierra de la Valduerna, 
J o a q u í n Ares López, idem. 
Vicente García de Lera , í d e m , 
Rosalino Turrado Prieto, Herreros 

de Jamuz, . • 
Benigno Gómez González, S. F e l i z 

de Orbigo. 
Agapi toGonzález Herrera, Benavides 

de Orbigo. 
Heliodoro Fernandez Fernandez, 

Vil laval ter . 
Vicente F ídá lgo Fidalgo, Santovenia 

de la Valdoncina . 
An to l in Valbuena Robles, Amba-

saguas de Curueño , 
Carlos Lópaz Robles, Astorga, 
Dionis io Blanco Martínez, MoriOndo. 
Francisco Apar ic io Geras, A l i j a de 

los Melones, 
E m i l i o González Cordón , Veguellina 

de Orbigo. 
Columbriano de la Varga Olma , 

Vega de Arboles. 
Crescencio Rodríguez de la Lema, 

León. 
Germiniano de la Varga Olmo, Vega 

de los Arboles. 
Alberto González V i d a l , Vil laverde 

de la Abadía . 
Francisco B l a n c o Arienza, Mo-

rriondo. 
D a v i d Diez Alvarez, Vi l lar roquel . 
Manuel Blanco García, S. Juan de 

Palazuelo. . 
S i m ó n Ramos Arias, Tremor. 
Ventura. Queipe de L lano Blanco, 

León. 
Esteban de Paz Alvarez, Noceda del 

Bierzo. 
Florencio Garcí-í García, Riofrio de 

Orbigo. 
Inocencio Rodr íguez Sastre, V i l l a -

m a ñ a n . 
L u d i v i n o Rodríguez Gómez, Ponfe-

rrada. 
Francisco García Pascual, Cea. 
F a b i á n Rodríguez Marcos, V i l l oza . 
Gabino Arias Cañe, Losada. 
Ge rmán Arias Suárez, Pa rdavé . 
Sisebuto Blanco Pedrosa, Astorga. 
Blas Alonso Martínez, ídem. 
Bernardo GLÓnzález Carrucedo, V a l -

deras, 
Estanislao R o m á n Andrés , Tora l de 

los Guzmanes. 
Pab 'o Pérez Mart ínez, Riofrio de 

Orbigo. 

Agustín Machada Castro, idem. 
Ge rmán Miguelez Marcos, V i l l a -

marcos. 
Raúl F e r n á n d e z González, León. 
Isaac Bayón Gómez, ídem. 
Celestino Pérez Cordero, Veguellina 

de Orbigo. 
A b i l i o Mateos Gutiérrez, León. 
Marcelo Oblanca F e r n á n d e z , V i l l a -

balter. 
Eduardo García Alvarez, idem. 
José Martínez Parguero, Ponferrada. 
Fernando González Cabezas, V a l -

deras. 
Emi l i ano González Diez, idem. 
Santiago G ü z m a n Rodríguez, ídem, 
E m i l i o Rodríguez Guzman, idem. 
Dict ino Diez Vi l l a r roc l , León. 
Miguel Castro Provecho, idem. 
Pedro García Castrillo, Astorga. 

5444 

Mminístracion municipal 
Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Acordado por este Ayuntamiento 
la hab i l i t ac ión y suplemento de cré
ditos a determinados capí tu los y ar
t ículos del presupuesto munic ipa l 
ordinario del ejercicio actual de 
de 1943 con cargo al superávi t , sin 

^aplicación del ejercicio anterior, se 
halla el expediente expuesto al p ú 
blico en la Secretar ía munic ipa l por 
el plazo de quince días al objeto de 
o í t reclamaciones. 

E l Burgo Ranero, 20 de Octubre 
de 1943,—El Alcalde, Pablo Ta i rado . 
^ 3281. 

Ayuntamiento de 
Valuerde de la Virgen 

Propuetto por este Ayuntamiento 
varios suplementos de crédi to a d i 
versos capí tu los del presupuesto or
dinario vigente para atender necesi
dades inaplazables, las cuales han 
de ser cubiertas con el exceso del 
presupuesto de 1942 y sin apl icac ión 
y para cumplimentar lo dispuesto en 
el a r t ículo 11 del vigente Reglamento 
de Hacienda Munic ipa l queda ex
puesto durante un plazo de quince 
días en la Secretar ía m ü n í c i p a l el 
correspondiente expediente. 

Valverde de la Virgen, 22 de Octu
bre de 1943.-E1 Alcalde, Fél ix Urueña , 

3279. 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Se hal la expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l de este muni 
cipio para oir reclamaciones por el 
tiempo reglamentario, un expedien
te instruido para una hab i l i t ac ión 
de crédi to con cargo a lo que resultó 
de existencia en Caja en 31 de D i 
ciembre de 1942, de l a . l i qu idac ión 
del presupuesto de dicho a ñ o . 

Vega de Valcarce, 25 de Octubre 
1943.—El Alcalde, (ilegible). 3237 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretar ía munic ipa l , por es-
pació de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes 
podrán formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para su just i f icación y debi-
damente reintegradas, sin cuyos re
quisitos ^ pasado dicho plazo, no se
r á n atendidas. 

'o.' 
o o 

Formado el anteproyecto de pre
supuesto municipal#ordinario para 
1944, queda expuesto al públ ico en 
la referida Secretar ía por un plazo 
de ocho días para que en éstos y en 
los ocho siguientes pueden formular 
las reclamaciones que crean perti
nentes contra el mismo. 

E l repartimiento sobre vinos y 
chacol í s , confeccionado por el Ayun
tamiento para el a ñ o actual de 1943, 
según orden de 2b de Febrero último 
queda expuesto al púb l ico en la Se
cretar ía por un plazo de ocho días, 
para oír reclamaciones. 

Regueras de Ar r iba , 22 lie Octubre 
de 1943.—El Alcalde, (ilegible) 

3243 

Ayuntamiento de 
San Emi l iano 

Se halla expuesto al públ ico va
rias transferencias de crédi to para 
atender al pago de cantidades no 
consignadas en presupuesto. 

San Emi l i ano , 26 de Octubre de 
1943.—El Alcalde, -P. O , (ilegible). 

3232. 

Entidades menores 

Junta vecinal de San Pecfro de Trúnes 
Subasta re un campo común del 

pueblo, al sitio de «Campazo». 
Que mide por el Este, 100 tn.; Nor

te, 80 m.; Sur, 45 m.; Oeste 105 m. 
Delinde: Norte," con tierra de Fe

derico Fe rnández ; Sur, Leopoldo 
García; Este, camino servidumbre; 
Oeste, prado de Aureliano García. 

Otro, en el mismo sitio, que mide 
cuatro áreas . 

Delinde: Norte, con campo común; 
Sur, tierra de Juan Núez; Este, tierra 
de Isabel Losada; Oeste, campo co
m ú n . 

Otro, en el mismo sitio, que rmde 
dos áreas: 

Deslinde: Norte, terreno comtin. 
Este, con tierra de Isabel Losada; í>u 
terreno co mú n ; Oeste, idem. . ,e 

Otra, al sitio de Chaos, que 
16 áreas . 



8 

deslinde: Kste, campo c o m ú n ; 
l^orte, idem; Sur, idem; Oeste, idem. 

Otro, en Dehesa Conta, que mide 
cuatro á reas . 

Deslinde: Este, con camino servi
dumbre; Norte, con camino idem; 
Sur, con campo c o m ú n ; Oeste, con 
los dos caminos. 

Otro, al sitio de Dehesa Conta, que 
ixxjde 20 áreas: 

Deslinde: Este, con camino servi
dumbre; Norte, con camino servi
dumbre; Sur, con campo c o m ú n í 
Oeste, campo c o m ú n . 

Otro, al sitio de Campazo, que 
mide 2 áreas . 

Deslinde: Este, con Isabel Losada; 
Norte, campo c o m ú n ; Sur, idem; y 
Oeste, idem. 

San Pedro de Trones, 23 de Octu
bre de 1943.-El Presidente, (ilegible). 

3314 N ú m . 575,-44,00 ptas. 

Juzgado de instrucción de León 
Don Ricardo Gavilanes C u b e r o , 

Juez municipal de esta ciudad en 
funciones de ins t rucc ión del par
tido por vacante del cargo. 
Por el/ presente se cita, l lama y 

emplaza a D. Dornit i la Blanco, que 
se dice habita en el n ú m e r o 52 de la 
Rué de Paradis, Labastide-Ronaisou-
se Tarn (Francia), esposa de Juan 
Cancelas del Río, de 51 años , casa
do, hiio de Pedro y Agueda, natural 
de La Bañeza, vecino de León, para 
que en t é rmino de ocho días com
parezca ante este Juzgado de ins
trucción de León a prestar declara
ción y serle ofrecido el p roced ímien ' 
to conforme al a r t ícu lo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento c r imina l en su
mario que re instruye con el n.0 233 
de 1943 por suicidio 'de dicho Juan, 
ocurrido a r ro jándose al paso del 
tienen la m a ñ a n a del día 13 del ac
tual, en tendiéndose por hechas ta
les acciones si no comparece en d i 
cho plazo. 
^Dado en León a 20 de Octubre de 

1943.---R¡cardo Gavilanes.— E l Sé-
cetario j ud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

3274 

Juzgado de instrucción de Pon ferrada 
Antonio Domingo Vázquez, 

Juez de ins t rucc ión en funciones 
ue Ponferrada y su partido. 

, ^ago saber: Que en el expediente 
.e exacción de costas procedente 
^ s u m a r i o n ú m e r o 6 de 1934 se-

, 0 por el delito de robo contra 
ntonio Domínguez Nogales, para 

- eer efectivas las cantidades a cuyo 
c^'* fué condenado por<a_Audíen-

' ^.rí)vincia! de León, por provi-
Wf18 ^e ^0^ ' ^e acor^a^0 sacar a 
25"̂ 11(13 sub-asta y con la rebaja del 
oj;0r ^ 0 de la tasac ión , los bienes 

' a con t inuac ión se expresan y 

1 

embargados a dicho condenado, se
ñ a l á n d o s e el dia 30 del p róx imo mes 
de Noviembre y hora de las once y 
media de la m a ñ a n a en la sala de 
audiencia de este Juzgado, debien
do ajustarse a las condiciones qu^ 
se expresan: 

Bienes que salen a subasta 
h0 Prado, en Sacio, en t é r m i n o 

de Lomba , de 24 á reas 18 cent iáreas , 
la tercera parte y l inda: al E . , río; 
S., Venancio Valle y O., bosque de 
Antonio Domínguez . Valorado en 
250 pesetas 

2 o Terreno regadío, en L a Cruz, 
en el mismo t é rmino , de 3 á reas 84 
cen t iá reas , la tercera parte y l inda: 
al E . , Santiago Ve^a; O , Gregorio 
García y N . , pajares. Valorado en 40 
pesetas. 

3. ° Gasa, ííe alto solo, en el Ba
rrio de Santiago, t é rmino de Lom
bas, de unos 16 metros cuadrados y 
l inda: por sus cuatro aires con calle. 

4. ° Prado, en Bouzas. de 39 áreas 
y 15 cent iá reas y l inda: al E . , cami
no; S., arroyo; O., Ramiro Núñez y 
N . , Valent ín Cobo. Valorado en 250 
pesetas. 

C O N D I G I O N E S 
#ara tomar parte en la subasta 

será requisito indispensable deposi
tar en la mesa del Juzgado' o esta
blecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 por lo menos del tipo de ta
sación, sin cuyo requisito no serán 
admitieos, no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos teréeras par
tes del valor por que se sacan a su
basta y se hace constar no hay títu
los de propiedad y los licitadores se 
conforman con la d o c u m e n t a c i ó n 
obrante en autos, los cuales quedan 
de manifiesto en Secretar ía . 

Dado en Ponferrada a 22 de Oc
tubre de 1943.—Antonio Domingo. 
— E l Secreiario, R o m á n Rodríguez, 

3284 

Juzgado de 1.a Instancia de Astorga 
Don Francisco Mart ínez López, Juez 

de primera Instancia accidental 
de esta ciudad de Astorga y su 
partido. 
Por el presente hago saber; Que 

en los autos de ju ic io de menor 
cuant ía , hoy en ejecución de senten
cia , seguidos a instancia del JProcu-
rador D. Manuel Martínez, en repre
sentac ión de D. Francisco Manrique 
Quintana, vecino de esta ciudad, 
contra D, Porfirio F e r n á n d e z Peláez, 
vecino de Destriana de la Valduerna, 
sobre r ec lamac ión de dos m i l ciento 
cuarenta y una pesetas, se dejó siti 
efecto, el s eña l amien to de la subas
ta, que estaba anunciada para el día 
cuatro de Noviembre próximo y se 
verificará el día veinticuatro de No
viembre p róx imo y hora de las once 
de su m a ñ a n a , en las mismas condi
ciones determinadas en el edicto, 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia , corresponde al catorce 

del actual, que queda subsistente 
con la sola var iac ión del día señala
do para la subasta. , 

Dr "o en Astorga, a diez y ocho de 
^ de m i l novecientos cuaren-

Francisco Mart ínez Ló-
^ec re t a r i o Jud ic ia l , Vaie-

n. 
rúm. 579.-33,00 ptas. 

do cfkjprimera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Abe l Sánchez González, Juz 
Munic ipa l en funciones de prime
ra instancia de Valencia de don 
Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y para hacer efectiva la* indemniza
ción a que fué condenado el penado 
Gerardo Marcos Blanco en el suma
rio que se le siguió con el n ú m e r o 
33 de 1938 por homicid io y cuya i n 
demnizac ión asciende a la cantidad 
de ocho m i l pesetas, he acordado 
^ n providencia de esta fecha sacar a 
públ ica y segunda subasta por tér
mino de veinte d ías los bienes que 
a aqué l le fueron embargados y ca 
yos bienes son los siguientes: 

E n término de Villanueua de las 
Manzanas 

1. a Uña tierra, trigal y centenal, 
al sitio de L a Cueva, a partir con sus 
hermanos Gaspar y L u c i l a y su ma
dre Donata Blanco, hace esta parte 
una hemina y l inda: Oriente, otra 
de José Andrés; Mediodía, carretera 
y Norte, camino; tasada en doscien
tas cuarenta pesetas. 

2. a Otra, a l sitio dé los Huertos, 
hace una hemina, l inda: Oriente^ 
Perfecto González y Norte, Mariano 
de la Puente; tasada en doscientas 
cincuenta pesetas. 

3. a Otra, a los Picarros del Soto, 
de tres celemines, l inda: Oriente" y 
Norte, madriz y Poniente, camino 
tasado en doscientas cuarenta pese
tas. 

4 a Otra, trigal, a Garre Mali l los , a« 
partir con su hermano Gaspar, hace 
i H . a h m i i n a , l inda: Oriente y Ponien
te, Mojoneras; Mediodía, Hermene
gildo Celemín. Tasada en doscientas 
cuarenta pesetas, 

5;a Otra, centenal, a los Sai dona-
Ies, a partir con su hermano Gaspar, 
no se conoce ia cabida, l inda: toda 
Oriente, Juan Alonso, Ppniente, 
Abundio Alonso, tasada en doscien
tas veinte pesetas. 

6. a L a tercera parte de una tierra 
trigal, a la carretera, a partir con su 
madre y hermano Gaspar, de cinco 
celemines; l inda: Mediodía , Juan 
Marbán y Norte, la carretera; tasada 
en doscientas sesenta pesetas, 

7. a L a tercera parte de otra cen
tenal, a Carre-Malillos, de cinco ce
lemines, l inda: Oriente, camino; Me
diodía , herederos de Manuel J i m é 
nez; Poniente y Norte, su hermana 
Jul ia , a partir con su hermana Ju l ia , 



tasada en doscienlas cuarenta pese
tas. 

8. a La tercera parte de otra, cen
tenal, a Carre-Sanchez, á partir con 
su qermaeo Gaspar y L u c i l a , de cin
co celemines, l inda: Mediodía , sen
deros. Poniente, camino y Norte, 
Eduardo de la Puente. Tasada en 
doscientas sesenta pesetas. 

9. a L a quinta parte de una tierra, 
cenfenal, al sitio de las Molineras, a 
partir con sus hermanos Gaspar, Ju
l ia , L u c i l a y su madre Donata Blan
co, hace siete celemines, l inda: 
Oriente, J o a q u í n Martícez, Medio
día y Norte, Mojoneras y Poniente, 
Santos Marban, Tasada en doscietí-
tas veinte pesetas, 

10. Tierna centenal, al cansino de 
la Cruz, de dos heminas, l inda: 
Oriente, Eugenio Alonso; Mediodía , 
Nicanor Blanco; Poniente, mojone
ras y Norte, Marcelino Fe rnández ; 
tasada en trescientas veinte pesétas. 

11. Otra, trigal, a los Arenales, 
haice nna hemina, l inda: Oriente, 
mojoneras; Mediodía, Saturnino M i -
guelez y Norte, senda; tasada en dos
cientas veinte pesetas, 

12. Otra trigal y centenal, al sitio 
de los Rábanos , a partir con su her
mano Grspar, hace tres celemines, 
finda: Oriente, ^edro Andrés ; Medio
día y Norte, mojoneras; tasada en 
doscientas pesetas. 

13. Mitad de otra trigal, a los Ca
nales, a partir con su hermano Gas
par, hace una hemina, l inda: Orien
te, linderos, Mediodíá, Manuel A n 
drés , Poniente, Mojoneras. Tasada 
en doscientas, cincuenta pesetas, 

14. Prado o Jiuesta de 'pradera, 
ál sitio del Rio pequeño , regadío, 
hace cinco celemines, i inda. Nacien
te, su hermano Gaspar, Poniente; el 
pasto de Vil larcoañe. Tasada en qui
nientas noventa pesetas. 

15. Una tierra, centenal, al sitio 
de Laguneta, de una hemina apro
ximada o 9*39 áreas , l ihda: Naciente, 
otras fincas mojoneras; Sur, otra de 
Artemio Barriales; Este, fincas mo

joneras y Oeste,' Gaspar Marcos; ta
sada en ciento diez pesetas, 

16. Otra ttigal y centenal, al sitio 
de L a Faroleta, de tres celemines o 
7,04 áreas , l inda: Naciente, camino; 
Sur, mojoneras; Oeste, Artemio Ba
rreales; tasada en noventa pesetas. 

L a subasta t endrá lugar el día seis 
de diciembre p róx imo , a las once de 
la m a ñ a n a , en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y para tomar parte en 
la misma t e n d r á n los licitadores que 
cosignar en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual al diéz por ciento áa\ 
tipo de tasac ión . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
c ú b r a n l a s dos terceras partes del 
precio en que están tasadas cada una 
de las fincas. 

L a subasta que se ce lebrará a cal i
dad de poder ceder a un tercero, ha
c iéndose constar que no existen t í tu
los de propiedad de las fincas qije 

será de cuenta del rematante pro
veerse de ellos y que los autos se 
hallan de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados así 
como que las fincas se hallan libres 
de cargas, 

Dado en Valencia de Don Juan a 
7 de Octubre de 1943.-Abel Sán
chez.—El Secretario, Pedro F e r n á n 
dez. 3143 

Jazgado municipal de León 
Don Jesús G i l Sanz, Abogado, Secre

tario del Juzgado munic ipa l de 
esta c iudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 262 del a ñ o actual, se 
ha dictado sentencia cuyo encabe-
zamíenfo y parte dispositiva es como 
sigue: - f 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a 19.de Octubre de 1943, el Sr. D . L i -
saiidro Alonso Llamazares, Juez mu
nicipal accidental de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas coñ t ra 
Manuela Llamas Rodríguez, cuyas 
d e m á s circunstancias personales ya 
constan en autos por hurto'; habien
do sido parte el Ministerio F isca l . 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a la denunciada Manuela L l a 
mas Rodríguez, a la pena de quince 
días de arresto menor, indemniza
ción de 190 pesetas a la denunciante 
y perjudicada E n c a r n a c i ó n Fraga 
Barreiro, importe de la tasación pe
r ic ia l , que obra en autos y al pago 
de lás costas del presente juic io . Así 
por esta m i sentencia,definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Lisandro Alonso.—Rubrica
d o . — F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación a 
la condenada Manuela Llamas Ro
dríguez, que se hal la en ignorado par 
radero, expido y firmo el presente 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
def Juzgado en León a 20 de Octu
bre de 1943.—Jesús G i l — V . 0 B.0: E l 
Juez munic ipa l acctal., Lisandro 
Llamazares. 3272 

Requisitorias 
Marttn López, Dolores, de 28 a ñ o s 

de edad, sirvienla, hija de José y M a 
ría, natural de Puente-Genil (Córdo
ba) y domici l iada que estuvo en Fa 
lencia, Bar «La Carr ionesa» y su es
poso Giménez Cabrera, Manuel de 34 
años , jornalero, hijo de José y Car
men, natural de Cacariche (Sevilla) 
y domici l iado ú l t i m a m e n t e en esta 
ciudad, calle de Santa Ana , ambos 
en ignorado paradero c o m p a r e c e r á n 
dentro del t é r m i n o de diez d ías ante 
el Juzgado de ins t rucc ión de Falen
cia, la primera para prestar decla
rac ión como denunciante en suma
rio que se instruye con el n ú m e r o 

228 del a ñ o actual sobre abandonQ 
de familia por parte de su espoSo 
Manuel Giménez y éste para seroi(|0 
corno denunciado a referido sum^ 
rio; bajo los apercibimientos de Lev 
si no comparece. 

Falencia, 16 de Octubre de 1943.^, 
E l Secretario judic ia l , Hipólito Co-
desido. 3224 

o 
. o o 

Rodríguez Caballero, Gumersinda 
de 23 años de edad, alta, bastante 
fuerte, morena, natural de Torrela-
vega (Santander) conocida por «Dia
na» cuyas d e m á s circunstancias per
sonales se ignoran, ha l l ándose én 
Val lado l id ú l t i m a m e n t e hospedada 
en el Hotel Castilla, ignorándose su 
paradero actual, comparece rá ante 
este Juzgado Munic ipa l , sito en el 
Consistorio Viejo de la Plaza Mayor, 
el día 17 de Diciembre próximo, a 
las once horas, para la celebración 
de un ju ic io de faltas que sobre hur
to de un abrigo, viene acordado con
tra la misma y a cuyo acto deberá 
comparecer con los testigos y me
dios de prueba que tenga por conve
niente a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación a la 
denunciada Gumersinda Rodríguez 
Caballero, expido y firmo la presen
te en León a 20 de Octubre de 1943. 
— E l Secretario, Jesús G i l . 3271 

A N U N C I O O F I C I A L 

Maestranza Aérea de León .—i 
Econóinica 

Subasta de materiales de automóviles 
Existiendo en esta Maestranza va

rios lotes de materiales de automó
viles para su venta por concurso, se 
hace saber por el presente anuncia 
para todos aquellos a quienes leá in" 
terese, que los referidos materiales 
se encuentran en esta Maestranza, 
pudiendo pasar a reconocerlos to
dos los d ías laborables de 9 a 14 ho
ras, desde él día de hoy hasta el día 
4 de Noviembre p róx imo , fecha en 
que se a b r i r á n los sobres que con-
tengan las proposiciones a fin de 
efectuar la ad jud icac ión definitiva. 

Los pliegos de condiciotíes serán 
expuestos en el t ab lón de anuncio8 
del Parque de Intendencia del Aire, 
sito en la calle del General Mola, 
n ú m e r o 6, y en la Secretar ía de esta 
Maestranza. * iri 

León, 21 de Octubre de 1943.—^ 
Jefe de l a Maestranza. 

3277 N ú m . 572.—25,00 ptas-
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